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PDR MEDID DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA LICITACION PÚBLICA Na. L P - S E D - Ü D 7 - ñ l l 9 

EL SEGRETARID DE EDDCACIDN DE BOLIVAR, en usn de sus facultades legales, en EspEcial la Ley 8D de 1993, Ley II5D de 2DD7, el 
Decreta IQ82 de 2DI5. y las decretas 75 y 05 de 2D18 mediante el cual se delega la compatencia para cantratar, y 

CDNSIDERANDD: 

QUE de acuerda a In dispuesta en el Decreta 1S52 de 20Í5 es un deber legal a carga de la Gobernación de Bolívar el 
"SUMINISTRO DIARIO DE CDMPLEMENTD ALIMENTARIDAM/PM PREPARADO EN SiTID Y/D INDUSTRIALIZADO Y 
COMPLEMENTO TIPO ALMUERZO PREPARADO EN SITIO A NIÑAS, NIÑOS Y ADDLESDENTES FDCALIZADDS DEL AREA RURAL 
Y URBANA, REGISTRADOS EN EL SIMAT COMO ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESO GDN PERMANENCIA, 
FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJORANDO Sü CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACORDE A LOS 
LINEAMIENTDS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PRDGARMA DE ALIMENTACIDN ESCOLAR - PAE, 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2D2D PARA 3D DIAS, reaiizadn en la etapa de planeaciiín y estructuración del mismo". 

Que de canfarmidad can el numeral I del articula 2^ de la Ley II5D de 20D7. par la cuantía, el na hacer parte de las 
excepciones previstas en la misma norma, y la naturaleza del objeto del futuro contrato a celebrar; la modalidad de 
seleGcián para la escogencia del contratista será la licitación pública. 

Que conforme al artículo 25 numerales 7 y 12 de la ley BQ de 1993, y articulo 2.2.1.1.2.11 del decreto 1082 de 2Q15, se 
elaboraron los estudias previos correspondientes, por parte de Secretarla de Educación de la Gobernación de 
Bolívar, previo inicio del proceso siendo los mismos publicados en el Portal Único de Contratación SECDP. 

Que el proyecto del pliego de condiciones se publicó en el Portal Único de Contratación - Pagina Web 
www.contratos.gDv.co desde el día G de diciembre 2D19, con una antelación nn inferior a diez ( I D ) días hábiles a la 
expedición del presente acta administrativo, según lo ordenado en el Decreto IDB2 de 2015. Durante tal publicación, 
no se presentaron observaolnnes, según consta en onnstancia anexa, según lo dispuesto en el artículo 2,2.1.1.1.7.1 del 
Decreto IDB2 del 2015. Iodos documentos del proceso y pliegos podrán ser onnsultados físicamente en la Secretaría 
de Educación piso 4° CAO de la Gobernación de Bolívar, ubicada en Turbacu - Bolívar, km 3 vía a Turbaco. 

Que la Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolívar cuenta con Ins pliegos de cnndiciones definitivos donde 
se fijan las referencias y requisitos que se seguirán en la presente Licitación Pública. 

QUE los contratos que resulten de esta Lloltación Publica No. LP-SED-nQ7-2DI9, se ejecutaran con el fin de realizar 
la entrega de "SUMINISTRO DIARID DE CDMPLEMENTD ALIMENTARID AM/PM PREPARADO EN SITID Y/D INDllSTRIAüZADD Y 
COMPLEMENTO TIPD ALMUERZO PREPARADO EN SITIO A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL ÁREA RURAL Y URBANA. 
REGISTRADOS EN EL SIMAT CDMD ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESO CON PERMANENCIA. FOMENTANDO ESTILOS 
OE VIDA SALUDABLES Y MEJDRANDD SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE. ACORDE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS. ADMINISTRATIVOS 
Y ESTÁNDARES DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - PAE, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2D20 PARA 9D DÍAS", bajo los 
principios de equidad, honestidad y transparencia, cantando para BIIQ, con una indeciinablE actitud hacia la 
optimización en la prestación del servicio, a través de una adecuada dinámica organizacional es la misión 
institucional de la Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolívar, de acuerdo al Plan Anual de Adquisiciunes 
elaborado por la Gobernación de Bolívar. 
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QUE siendo un proceso que no constituye reserva de conformidad con el decreto IDB2 de 2DI5. en este acto se 
informa el lugar físlcn y EÍEctránico en el que se pueden consultar y retirar ius pliegos de cnndicianes y los estudios 
y documentos previos por las personas que estén interesadas en los mismos. 

QUE la Secretaría de Educacián de la Gobernación de Bolívar, de conformidad con la Ley SD de 1993 la ley 1150 
dB2DD7 y en especial el decreto IDB2 de 2DI5, para satisfacer la necesidad plasmada debe ordenar mediante una 
Resolución la apertura del proceso de seleccldn bajo la modalidad de Licitación Pública No. LP-SED-DD7-2D19, cuyo 
objeto es SUMINISTRO DIARID DE CDMPLEMENTD ALIMENTARIDAM/PM PREPARADD EN SITID Y/D INDUSTRIALIZADO Y 

COMPLEMENTO TIPD ALMUERZO PREPARADD EN SITIO A NIÑAS, NIÑOS Y ADDLESDENTES FDCALIZADDS DEL AREA RURAL 

Y URBANA, REGISTRADOS EN EL SIMAT CDMD ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESD CON PERMANENCIA, 

FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJDRANDD SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACDROE A LOS 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR - PAE. 

CORRESPONDIENTE AL AÑD 2D2D PARA BD DIAS. 

Que podrán participar, en el presente proceso las personas naturales y jurídicas, IndividualmEnte, en consorcio, o 
en unión temporal, que no se encuentren Inmersas dentro de las causales de inhabilidades e incompatibilidades de 
que trata el artículn Bo de la Ley BD de 1993. Habrá lugar a lo dispuesto en el artículo 9o de la precitada Ley sobre 
inhabilidades e incompatibilidades sobrevivientes si fuere el caso. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad 
sobrevenga de un proponente de este proceso, se entenderá que renuncia a la paríicipaclón en el presente proceso 
y a los derechos surgidos de la misma, rigiéndose de igual manera los miembros de Consorcios y Uniones 
Temporales. Las calidades y demás requisitos exigidos a ios oferentes en el Pliego de Condiciones, deben 
acreditarse mediante los documentos expedidos por la entidad y/n autoridad competente, conforme a la Ley 
caiombiana. 

Que para la publicación y apertura del presente proceso fue tramitada y sancionada la Ordenanza 2BD de 2019 
mediante la cual se otorgó al Gobernador del Departamento de Bolívar, autorización para comprometer vigencias 
futuras EXCEpcInnales de la vigencia fiscal 202Q, por lo cual se hace necEsario considerar lo dispuesto en el artículo 
3 del Decreto 483B de 2DII "la disponibilidadpresupuastal sobre la cual se amparen procesas de seieacián de 
contratistas podrá ajustarse, previo a la adjudicanlón y/o celebraaiúa del respectiva aantrata. Para tal efeato. las 
órganos que baaen parta del Presupuesta Eeaera! de ¡a Nación podran solicitar, previo a la adjudicación a 
celabración da! respectiva contrato, ¡a modificación da la dispanibilidad presupuastal. asta es, la sustitución da! 
Certificado de Disponibilidad Presupuesta!por la autorización de vigencias futuras!' Así como lo reglado en ios 
artículos 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto ID82 de 2DI5 y 71 del Decreto III de I99G, las obligaciones derivadas del contrato de 
suministro del PAE que llegare a celebrarse se pagaran con cargo a la Ordenanza 2BD de 2DÍ9 y al certificado de 
viabilidad presupuestal de fecha 23 de diciembre de 2D19, por valor de $30.038.684.983 

Que en el presente acto administrativo se señalan ios aspectos determinados en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 
1D82 dE2DI5. 

Que en mérito de lo anterior: 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERD - Ordánese la apertura de la licitación pública No. LP-SED-DQ7-2QI9 cuyo objeto es el 
SUMINISTRO DIARID DE CDMPLEMENTD ALIMENTARIDAM/PM PREPARADD EN SITIO Y/D INDUSTRIALIZADO Y 
CDMPLEMENTD TIPO ALMUERZO PREPARADD EN SITIO A NIÑAS, NIÑDS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL 
Y URBANA, REBISTRADDS EN EL SIMAT CDMD ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESD CON PERMANENCIA, 
FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJDRANDD SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACORDE A LDS 
LINEAMIENTDS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PRDGRAMA DE ALIMENTACIDN ESGDLAR - PAE, 
CORRESPONDIENTE AL AÑD 2Q2D PARA 90 DIAS 

ARTICULD SEGUNDD:-EI cronograma del presente proceso de selección será el siguiente: 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Aviso de Convacaíona Pública D9-I2-ZDI9 
Portal único de oontratación www.colombia 
compra.gov.co 

Estudios Previos 03-12-2013 
Portal único de contratación www.colombia 
compra.gDv.co 

Proyacto da Pliego da Condicionas 03-12-2013 
Portal único de contratación www.colombia 
compra.gov.co 

Aviso 1 D9-I2-20I9 
Portal único de contratación www.colombia 
compra.gov.co 

Recibo de Observaciones al Proyecto de Pliego de 
Condiciones 

D3-I2-2DI3 
A 

23-12-201312 M 

Portal único de contratación 
cDntrataciDnisedbolivar.qov.CD 

Respuesta a las Observaciones al Proyecto de Pliego de 
Condiciones 23-I2-2DI9 

Portal único de contratación www.colombia 
compra.gov.co 

Resolución que ordena Apertura del proceso de 
contratación y Convocatoria de Veeduría Ciudadana 

23-12-2019 
Portal único de contrataolon www.colombia 
Dompra.gov.cü 

Publicación de Pliego de Condiciones Definitivos 23-12-2013 
Portal único de contratación www.colombia 
compra.gov.co 

Inicio de Recepción de Ofertas 
I9-D7-2DIB Turbaco km 1 sector el porvenir GAO 

Secretaría de EducBción sala de juntas 4 piso 

Audiencia de Aclaración de Pliegos y Distribución de 
Riesgos (Art 2.2,1,2.1.12. Decreto IDS2 de 2015) 

24-I2-2DI9 
3:00 AM 

Turbaco, Km. 1, Sector El Porvenir. CAO, 
Secretarla de Educación, Sale de Juntes. 4 
piso. 

Expedición deAdendas 
24-12-2019 

Art. 
2.2,l.l.2,2.l/0HcrEío 1082/2015 

Portal único de contratación www.colombia 
compra.gov.co 

Inicio de recepción de ofertas 
Z4-IZ-2DI9 
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Cierre de Recepción de Dfertas 
Sa-IZ-ZDIB 

11:00 AM 
Turbaco km I sector el porvenir CAD 
Secretería de Educación sala de juntas 4 
piso. 

EvaluBción de Ofertas 
3D-I2-ZDI3 

A 
02-01-2020 

Turbaco. Km. 1. Sector El Porvenir. CAD, 
Secretarla de Educación, Sala de Juntas, 4 
piso. 

Traslado del Informe de Eveluación 
D3-DI-202D 

A 
ID-DI-2020 

Portal único de contrataclDn www.colombia 
compra.gov.co 

Adjudicaolón 
12-01-2021] Turbaco km I sector el porvenir CAD 

Secretarla de Educación sala de juntas 4 piso 

Firma del contrato 
Dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la adjudicación 

Turbaco, Km, 1. Sector El Porvenir. CAD, 
Secretaria de Educación, Sala de Juntas, 4 
pisa 

Presentación de Garantía exigida 
Dentro de los dos (2) días 
siguÍEníos a la firma del contrato 

Turbaco, Km. 1, Sector El Porvenir. CAD, 
Secretaria de Educación, Sala de Juntas, 4 
piso 

Registro presupuestal 
Dentro de los dos (2) días a la 
firma del contrato 

Turbaco, Km. 1, Sacíor El Porvenir. CAD, 
Secretarla de Educación, Sala de Juntas. 4 
piso 

Acta de ínício 

Dentro de los dos (2) días hábiles 
al cumplimiento de los requisitos 
de ejecución 

Turbaco, Km. 1, Sector El Porvenir. CAD. 
Secretaria de Educación, Seía de Juntas. 4 
piso 

PARAGRAFO: El cronagrama establacido en al presenta acte administrativa, podrá sar modificada medíante 
adendas. 

ARTICULO TERCERO: Adóptese el Pliega de Condicianes definitivo que se publica con este acto administrativa de la 
LicitaciDn pública Na. LP-SED-D07-20I3, los cuales pueden consultarse en el parta! único de cantratacián 
www.cQntratDS.gpv.cn, o en la Secretaría de Educación de la Gobernación de Bolívar, ubicada en Turbaco, Km. S, 
Sector El Porvenir. CAO, Secretaría de Educación, en días fiábiles, en el horario de S:DD A.M. a I2:DD M y de l:DD P.M. 
a3:DDP.M. 

ARTICULD CUARTD: De conformidad con la ley 850 de 2DQ3 y el artículo BG de la ley BQ de 1993, se convoca a las 
veedurías ciudadanas para que ejerzan control social sobre el presente proceso contractual dispuesto por la 
entidad. 

ARTICULO DUINTD: La Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolívar, velará por el cumplimiento de los 
principios de igualdad. Imparcialidad y transparencia consagradas en la ley BD de 1993, la ley 1I5D de 2DD7 y la ley 
1474 de 2DI1; proveerá lo conducente para que los pliegos de Gondiciones correspondientes, estén a! alcance de ios 



RESDLUCIDN ND 
PDR MEDID DE LA CUAL SE URDENA LA APERTURA DE LA LICITACION PÚBLICA Na. LP-SED-DQ7-2D!g 

interesadas a partir del termina establecide en el artículo segundo de esta Resolución y dará cumplimiento a los 
demás requisitos que la contratación exija, de conformidad con lo estipulado en el Decreto 1D8Z de 2DI5. 

ARTICULD SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecfia de su expedición. 

LUZ PATINA-GUERRA'ECHENIQUE 

Secretaria de Educación 
Delegado por el Gobernador de Bolívar 
(Decreto D5 deZDIB) 

Reviso: \ 
Erick Castro - P.U. - Grupo de Contratus^; 

Delanis Salas Villegas - Jefe Dficina Jurídica 

Elabord: Venís T 

lED 

PUBLIDUESE Y CUMPLASE 2 3DIC. 


